
Gualeguaychú, 04 de marzo 2026. 

SEÑORES ASOCIADO DE LA COOPERATIVA DE TRABAJO DE MEDICINA ASISTENCIA INTEGRADA 

“VIDA EMERGENCIAS MEDICAS” LTDA. 

En cumplimiento a la dispuesto por el artículo 47° de la Ley 20.337, convocamos a sus asociados 

a la Asamblea General Extraordinaria para el día 20 de marzo del corriente año a las 19:00 horas, 

en la sede social de la entidad sita en Av. Del Valle 335 para tratar el siguiente ORDEN DEL DIA.  

1. Lectura del acta anterior.  

2. Designación de dos asambleístas para firmar el acta junto con el Presidente y Secretario. 

3. Lectura y tratamiento de Acuerdo de reconocimiento y cierre institucional de un socio.  

4. Elección de 1 Vocal Consejero para cubrir el cargo que se halla vacante a causa de la 

asunción del primer Vocal Consejero como Tesorero. 

Se recuerda a los/as asociados/as lo citado en el ARTICULO 37° del Estatuto Social: Las 

Asambleas se realizarán válidamente, sea cual fuere el número de asistentes, una hora después 

de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los asociados. 

Sin otro particular, y esperando contar con su presencia, saludamos a usted atentamente. 

Presidente: Casabella, Mariana.  

Secretario: Sánchez, Luis. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


